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Constancia secretarial: Manizales, quince (15) de junio de 2022. A despacho de la señora Jueza 

informando que la parte actora allegó nueva dirección para efectos de notificación de ambos 

demandados. 

Sírvase proveer, 

 

Gilberto Osorio Vásquez 

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, quince (15) de junio de 2022 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda verbal de restitución de inmueble 

arrendado de menor cuantía promovida por José Fernando Ramírez contra Luis Antonio 

Coca González y Hernán Ramírez Castaño, radicada con el n.º 17001-40-03-011-2022-

00256-00. 

 

La apoderada actora ha solicitado notificar a uno de los demandados en un correo 

electrónico del otro demandado. 

 

El despacho no accede a la solicitud, en virtud del numeral 2 del artículo 384 del 

CGP, ya que este dispone que la dirección de los arrendatarios la del inmueble 

arrendado. Por tal motivo si no tiene disponible el correo electrónico deberá agotarse de 

manera física en el lugar objeto de restitución. 

 

 

Por secretaría remítanse las diligencias correspondientes al Centro de Servicios 

Judiciales Civil Familia para que este realice las citaciones y lleve a cabo la 

notificación personal de los demandados. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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